RES. 57/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007518, Ent. N° 5765/18)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 352668/1 para la captación extracción y quema del biogás del relleno sanitario de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que la presente compra directa se realiza en el marco de la obra SIAB 58 ´, obra y servicio que están siendo ejecutados por la empresa DULCELIT (ABORGAMA) desde la adjudicación  de la CDE 224065/2, (resolución 2934/11);

                                   2) que de acuerdo a lo informado por  la División Limpieza , del informe de antecedentes de la firma ABORGAMA  surge que la firma es la única en Uruguay que tiene experiencia en el tema y técnicos certificados , y opera la captación y extracción de biogás de los únicos rellenos sanitarios del país que lo tienen. Por su parte el Director del Servicio de Disposición Final de Residuos informo que la compra origen de la cual se construyó la Planta de Captura de Biogas adjudicada a Ducelit SA, empresa única que realiza este tipo de trabajos en el Uruguay, fue producto de una competencia con empresas extranjeras y hoy la situación se mantiene incambiada en el manejo de este tipo de plantas; 

                                   3) que el Servicio de Compras aconsejo la adjudicación, al amparo de lo dispuesto por el art. art. 33 , inc C numeral 3° del TOCAF, a la empresa DULCELIT SA (ABORGAMA),por la suma total de $ 89:278.055,95, impuestos incluidos;

                                   4) que el Intendente, por Resolución  n° 5677/18 de fecha 8/12/18, dispuso  adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  la compra por excepción referida:
                                  5) que con fecha 06/12/18, fueron realizadas imputaciones parciales de $ 961.721 , y $ 41.860.936,07 con cargo a, la Actividad 508002201 Derivado 388000,  con disponibilidad presupuestal ;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) numeral 3° del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro  sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad en su venta, siempre que no no puedan ser sustituidos por elementos similares… En cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo;

                              2) que teniendo en cuenta el informe técnico del Director del Servicio de Disposición Final de Residuos (Resultando 2) la presente contratación puede encuadrar en la causal de excepción invocada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto que fuera imputado;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención  del gasto restante, previo   control de la disponibilidad del  rubro de imputación;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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